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(

CONSIDERANDO

Que el artículo 1

ARTÍCULO

sobresaliente (...

Encargo (... n1.

í "I

*

MANUAL ESPEClFCO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES^DE LAS DISTINTAS 
DENOMINACIONES ■ 
ADMINISTRACIÓN 
referente a las

administrativa, los 
requisitos para s

"(...) El encargc 
inmediatamente ihíerior de la planta de personal de la entidad

“POR LA CUAL . _ _ __ _ ... ________  ___  ________ __________
SERVIDOR PÚBL CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

> .r- T ,

La Directora del
del Distrito de Sahtiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
las contenidas er 
Municipal No. 4'
4112.010.20.0494 de Junio 30 de 2017 y,

*
■f 
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"(...) ARTICULO
totalmente las fu iciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales harj sido nombrados, por 
ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de'su cargo.

’ ‘I ■

Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación •Institucional

. . -L. 
’’ ^1- lílñ L

Que mediante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “Portmedio del cual se expide
el Decreto Unico Reglamentario del Sector de la Función Pública", se señala:?] 11 *4 v

7 >? ffls 1■ t ■!' *■

“(...) ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio 
activo se les pod á efectuar los siguientes movimientos de personal:

le la ley 1960 de 2019, en materia de encargo, establece lo siguiente:

- i
. El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así: r ” ■'v- v*-

ARTICULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los 
ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su ¿desempeño, no han sido 

sancionados disciplinariamente en el último año y su última ^evaluación*; del .desempeño es —: hw-r .
!« 4't •> '

deberá recaer en un empleado que se encúentre^desémpeftando el cargo

$ S
DE 2025 ÍT>

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS’TISCALES A UN

«;*.■ .i

’ li '2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados:para asumir parcial o

el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre(del 2016, Decreto 
1.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y él Decretó Municipal No.

i PTwn
. . 2- as‘i í -

DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA 
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, enjl artículo 9, en lo 
funciones, requisitos y competencias del Director£dél Departamento..

’ ’ ■ 1 Ww II "•! „ i- Bi -
»■
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El encargo no intsrrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad eael^empjeo del cual es 
titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado (...)” < -> n <7$'! i £ rw 41

Que el Decreto No.411.0.20.0673 de.diciembre 06 del 2016 "POR EL’CUAL SE ADOPTA EL
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( olf )

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN .

e Innovación Institucional, señala entre otras, las

del caso en particular, de acuerdo a lo establecido en el Decreto

"(...) ARTICULO

por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección

que establece:

• k -
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Administrativo de Desarrollo 
siguientes:

"POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBL ICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

’RIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institi cional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios'para definir las 
siguientes situacones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración C jntral Municipal (...)”

Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apo >o para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - "SIMO", por tanto, cumplida esta 
obligación, no se
través de encargo o nombramiento provisional (...)".

■i'

“(...) 7. Fijar lineamientos para la gestión Estratégica del Talento Humano en la Administración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (...)". i

i
. i

“(...) 20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo (...)".

Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, poi delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la • 
expedición de les actos administrativos tendientes a efectúar encargos con efectos 
fiscales como la
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

-
',v - t
'i

'■(...) 3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la A caldía de Santiago de Calí; así mismo, los actos administrativos correspondientes 
para terminare p'orrogardichos encargos ..

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se eicuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por 
la Ley 1960 de 2 )19 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de prqvéerdichas vacantes.

ALCALDÍA Dt 
SANTIAGO DE CALI

C ••.M.rASfcA TO .‘.DV.IMS I K.MI’.O
U •jl Vid.-nucit ÍWGW.CIÓN 

i%mii ..c

Que se ha cumplido con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, 
emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil "Lineamientos sobre el alcance de la 
Sentencia Proferidc
Segunda Subsecciói B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-20'!2- 00795-00, frente al 
procedimiento de p ovision de empleos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos 
provisionales: (...)”, que establece:

requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los^empleos de carrera^^.



RESUELVE

ArtícuJo Primero:

i
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■ "POR LA CUAL ;
SERVIDOR PÚBL ICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Encargar con efectos fiscales al servidor público Carlos Andrés Ariza
■ Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía No> 1.092.34^0^1’6^el*empleo 

denominado’Inspector de Policía Urbano Categoría Especial; Cócligo 233? Grado Ó4a

' 1 xgr
* ’ -ji ■

Especial, Código ?"
1000487, adscrit) a la Secretaría de Seguridad y Justicia, orí1 

1 • - - ,-T *l’,f*’*:*{ »«• "'4
I cual .figuraba [como titular, el

según consta en el Decreto No. 4112.010.20.0150 del nueve (9) de
*• -ni

. ^^jeíquten^cupó el 
listado de elegibles y manifestó su aceptación páVaíasúmif el encargo

__ -1 * r» i- ' III- z-x X • t -r- ‘^l - * I •»,k • '_!•

■

i

rj • J»; j 1' j.“

e Innovación Institucional 'adelantó !'el procedimiento 
dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019,.y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuarja provisión transitoria, a 
través de encargo, de la vacante;en comento. No obstante,iseihac'e'constar,que fue 
necesario descender al nivel profesional, grado 01, ante láfimposibiHtjaci de proveer la 
vacante con serv dores públicos pertenecientes al nivel profesional,' grado 02 -

s
Que, como resutado del estudio técnico realizado en el marco de la Convocatoria 
Interna No. 27 de 2025, se procederá a encargar en el empleo aLseñor.Carlos Andrés 
Ariza Díaz, identnicado con la cédula de ciudadanía No. .1.092.34T:0 
primer lugar en e I

• del empleo denoninado Inspector de Policía Urbano Categoría ^Especial;’ Código 233, 
Grado 04, Posicón No. 20002125, Unidad Organizativa No. 1000487, adscrito a la 
Secretaría de Seguridad y Justicia.
Que el servidor ■■■■■-■-
Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, adscrito a ¡la‘Secretaría de Educación 
y financiado con ecursos de la Ley 7Í5 del 2001, actualmente se encíientra'encargado, 
con efectos fiscales, en el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 04, Posicón No. 20000618, Unidad Organizativa No. 10000076, adscrito a la 
Secretaría de Mcvilidad, según consta en la Resolución No.'4137.010.21.0:164 del tres
(3) de febrero de 2025; por lo que se hace necesario darlo ponterminaclo/ , -------

Que, en virtud de lo anterior, |

' - ir ■«H-

-

I .-U. 
i r "

Fil ■
* i ■

»
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(

SE JEFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS^FISCALES A UN 

4’1 I
Que, en la Planta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1) 
vacante temporí I del empleo denominado Inspector de Policía Urbano Categoría 

233, Grado 04, Posición No. 20002125, Unidad?’Orgahizat¡va No. 
o- --j _j ■ x- • n» r*. «ríSt?» .•’•i. , x .- ““igmadajpprríaídeclaratoria 

de vacancia terrporal del empleo mencionado, en el cual’fig'urabaFcomo titular, el 
servidor público Camilo José Bonilla Guevara, identificado con la^écíula de ciudadanía 
No. 79.730.386, 
abril de 2025.
Que, mediante le Convocatoria Interna No. 27 de 2025, el'SubpTocáo^delselección y 
Vinculación del Proceso Gestión y-Desarrollo Humano,? á^scrito^j á[. Departamento 
Administrativo ds Desarrollo

Público Carlos Andrés Ariza Díaz, es titularitdekempléo.i.denominado 
040 ____ I- 04 --J____ :i- 2» Llf f-_j_______ •»_

■ecursos de la Ley 7Í5 del 2001, actualmente se encúentra'encargado,
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disfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de

organismo y/o proceso del cual se va tat trasladarla la Unidac^

Página 4 de 5

que se refiere el ^rtículo primero del presente acto.

Artículo Tercero:
organismo actudl la evaluación parcial del desempeño del servidor público antes 
relacionado y al correspondiente jefe inmediato o comisión évalúaclora dél organismo 

. . . ~ f . i «U *»' ''Ir : i ,

suscripción y fijación de los nuevos Compromisos laborales a este seryidorjpúblico, con 
base en el plan de acción del organismo para la presente vigencia.

“POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBÜICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

reconocida y notificada mediante acto administrativo. En este caso, no procederá el 
aplazamiento de 
asumir el encargo.

Artículo Cuarto: - - *•
Ariza Díaz, en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirádnforme del estado

. . . ... . ....,* r i'W; . r

asignados en e (
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. #

donde desempeñará las funciones propias del encargocon eféctoslfiscales,- la 
i «n¡ * i

|PUUÍ|UU, GUlI

í -

< w 'r-rr*Una vez finalizac o el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
-I Lk4Í^..I^ ____ ____ *_____ _ " “*

Ordenar al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del

h-M»»

t

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CAVI

Ú ¿Vl.rAS! ’.nV.lMSKv'.nVO

Posición No. 20002125, Unidad Organizativa No. 1000487,-con unajasignación básica 
mensual de ochD millones ochocientos cuarenta y cinco mil'setecientos veintiocho 
pesos m/cte. (^8.845.728), cargo que deberá desempeñar Ten íla* Secretaría de 
Seguridad y Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte’ considerativa del 
presente acto administrativo J

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación ^administrativa, se 
requiere de la pre via posesión del cargo. ; . X J]’" 'fÍTl ’-í

4’ 11 ¿ tpl ?
Parágrafo: El seividor público designado mediante el presente actci administrativo no 
podrá tomar posesión del encargo mientras se encuentre incurso^en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas:

1) Se encuentre en disfrute efectivo de un período de vacaciones?^.

2) Haya gestionado, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido
. , .... , ... . ............................................. — , ' h‘I I’ t 1,1

DE 2025
* *■’ Cf'-" ♦

f '.'J >< *.I4 f

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS ^FISCALES A UN

3omo consecuencia de lo anterior, el servidor público Carlos Andrés 
x*   . i _ z \ ., r _ _ ___ ___ .1'.. Z •g _     _ i _ _ x  J —j

- i * r fV'íl j’í|l P P
actual de los p'ocesos, procedimientos, actividades o tareas á7su cargo al jefe 
inmediato o a cuien este designe,'y pasará a presentarse de forma inmediata al 
organismo en el que fue encargado con efectos fiscales.

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los.activos que tenga

J' ÍT>I T
- 4 j L
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"POR LA CUAL
SERVIDOR PÚBL CO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

i

«

(VS) días

i

♦ti.

■r;
*1

Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los 
del mes de de dos mil veinticinco (2025). < T

! 1

w
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 22-7'3 DE 2025,
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S‘Ur ‘i < • ’

Proceso Liquidaciones Laborales J- SubprocesoJ^ctivos;^ Proceso 
Proceso Gestión’ yl Desarrollo Humano: 

« ‘«i ii ». .

H-t r ■

1.092.341.036, erj la Secretaría de Movilidad.

Artículo Séptimo
Movilidad, a la Secretaría de Seguridad y Justicia y al Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional, a la Subdirección defcGestión* Estratégica del 
Talento Humano
Gestión de Seguridad Social Integral,
Subproceso Adm nistración de Planta de Personal, Subproceso Selección y Vinculación 
- Posesiones, Subproceso Capacitación y Estímulos y Subproceso Administración de

GÓMEZ
: ■ "i

*

OI
3

No. 4137.010.21.
parte considerativa del presente acto administrativo.

Artículo Sexto: Comunicar el contenido del presente acto’administrativo ah servidor 
público Carlos Andrés Ariza Díaz, identificado con la fcéduFa^dejciudadanía No.

i rj¡ í?.1 "
í. u ■

Remitir copia del presente acto administrativo^ la Secretaría de

t..
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Artículo Quinto: Dar por terminado, a partir de la fecha de posesión,.el,encargo con 
efectos fiscales conferido al servidor público Carlos Andrés‘Ariza’ Díaz,^identificado con 
la cédula de ciudí danía No. 1.092.341.036, el cual fue otorgado mediante la Resolución 
No. 4137.010.21.1164 del tres (3) de febrero de 2025, conforme a|lo expuesto en la 

i •

i®
ALCALDÍTl OE 

SANTIAGO OE CALI

e ¡:¡ io i i-.r;
iv.iirtt rc.-.f

Vasto Cruz - Contratista

Lojorq Warox laura patricia Alvarez c_ ___
Directora de Departamento Administrativo^/^

Elaboró: Flor Edilsa Hern mdez Espitia - Contratistá^A^"

Revisó: Isabel Cristina C ómez Tamayo - Profesional Universitari&JTp.
Angela María He rera Calero - Profesional Especializado (ErM
Jayson Fernandi Martínez Medina - Contratista \
Karina Manzoni :lórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humando*-
Jacqueline Cruz Arteaga - Profesional Universitario* I ,

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOSiIfÍSCÁLES A UN

Historias Laborales para lo de su competencia, respecto del. servidor,público Carlos
Andrés Ariza Día;:. , t | , j .jj ¡

* 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE ’ 4



1/9/25,8:47

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co^

1 mensaje

Buenas tardes Flor.

Cordial saludo.

Humano.

httnc-//mail nnnnlo r/im/ma¡l/uMlr=Q7RQ< Q>1 Q/1 -1 -7A nnvoi'l'f ÍCQAOÍl 4/0

28 de agosto de 2025, 17:29 
I

Ce: Angela María Herrera Calero <angela.herrera@cali.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <¡sabel.gomez@cali.gov.co> i

Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna 
No. 27 de 2025. (vacante temporal) ¡

Anexos: Convocatoria interna No. 27 de 2025
. Resultado definitivo Convocstoria interna No. 27 de 2025 

encargo con efectos fiscales: ^RIZA DIAZ CARLOS ANDRES 
vacancia temporal: BONILLA SUEVARA CAMILO JOSÉ 
Salario: $8.845.728

Bedoya, Sebastian <sebastiai.bedoya@cal¡.gov.co>
Para: FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA<flor.espitia@cali.gov.co>

Adjunto Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Píscales - 
Convocatoria interna No. 27 de 2025. (vacante temporal/

Cordialmente, 
SEBASTIAN BEDOYA FRANCO 
Administrador de Empresas 
Esp. en Gerencia Pública 
Proceso Gestión y Desarrollo

CC: 7S730386r 1
Cargo titular: inspector de Po icía Urbano category 
Organismo: Secretará de S< jguridad y Justiciar 
Posición: 20002125C 
Unidad: 10000487/

Código 219^Grado 04‘
i Mcvilidadr

Actualmente el señor ARIZA 3IAZ CARLOS ANDRES se encuentra encargado con efectos fiscales, por lo que se hace 
necesario terminar dicho ene argo con efectos fiscales. ¡^5 4614

información del encargo con afectos 
Cargo encargo con efecto? fiscales: 
Profesional Universitario '̂ " 
Organismo: Secretariarde Movilidad 
Posición: 20000618/ 
Unidad: 10000076'

Correo de Alcaldía le Cali - Insumos para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria intema No. 27 de 2025. (vacante...

Datos de la Vacante temporz I: Generada popla vacancia temporal del titular 
titular: BONILLA,GUEVARAqAMILO JOSÉ'

EspecialfCódigo 23sfGrado 0-

MCAIAUM 
SANTIAGO DE CALI

Servidor a Encargar: ,
ARIZA DIAZ CARLOS ANDRES (ocupó el primer lugarf 
CC: 1j09234W36
Cargo titular: Profesional Uní/ersitario, Código 219, Grado 01
Organismo: Secretaria de E ducación Ley 715
Posición: No aplica
Unidad: No aplica

mailto:angela.herrera@cali.gov.co
mailto:sabel.gomez@cali.gov.co
mailto:flor.espitia@cali.gov.co
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Decreto 4112.010.20.0150 de 2025, DECLARA VACANCIA TEMPORAL -CAMILO JOSE BONILLA .pdf 
1786K

CONVOCATORIA INTERNA No. 27 de 2025 INSPECTOR DE POLICIA URB.- 233-04 - SEC. DE SyJ.pdf 
183K

lid

uorre^^Icaidí^^álMñsümó^ar^esoiuciónde Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna No. 27 de 2025. (vacante.

4 adjuntos

RES. 164 ENCARGO CON EFECTOS CARLOS ANDRES ARIZA DIAZ.pdf 
1021K

Resultado Definitivo Conv. Interna No. 27 de 2025 - Inspector de Policía Urbano Categoría Especial- 233-04 -
Secretaría de Seguridad y Justicia.pdf
247K

! ■ i ¡Pagó tu predial 2025 hasta 
septiembre 30

WHTW» re CA11 aquí!
UColi»

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, 
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información 
solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente.
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MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005CONVOCATORIA INTERNA

Con recatona para Encargo

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 27 AÑO: 2025

233-04 $8.190.489

Ser servidor público con derechos de carrera.

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

I

La Alcaldía Distr tal de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, da ii licio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 24 c e la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.

Treinta (30) mese s de experiencia 
profesional relaci añada

Tarjeta o matrícu a profesional en los 
casos reglaments dos por ley.

Título profesional en las disciplinas 
académicas del h úcleo Básico»del 
Conocimiento De echo y Afines: 
Derecho.
Jurisprudencia.
Derecho y Cienci is Políticas.

Título, de postgrado en la modalidad de 
especiaíización e i áreas del conocimiento 
relacionadas con las funciones del cargo.

El título de posgrado en la modalidad de 
especiaíización s ¡ homologa con 
veinticuatro (24) i neses de experiencia 
profesional.

INSPECTOR 
DE POLICIA URBA 40 

CAT. ESPECIA!

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO C E CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMAN > 

GESTIÓN Y DES IRROLLO 
HUMAN >

(1) VACANCIA 
TEMPORA.

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIA 

CONVIVENCIA Y FORTALECIMIENTO SOCIAL

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el nivel 
sobresaliente.

Marque con una el tipo de convocatoria:

[“x] Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal

Este documento es pro >iedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier 
medio, sin previa autor zación del Alcalde.

Página 1 de 2
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VERSIÓNCONVOCATORIA INTERNA 005

J

COMITÉ EVALUADOR

/

AN'

P/oceso Gestión y Desarrollo Humano

FECHA PUBLICACIÓN: 01- / 06 /

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANÓ

■ ■ 'dt '

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN

(MIPG)

Proyectó y Elaboró: Ingrid Marcela García Caicedo - Contratista*^^, 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universitario

ELA MARIA HERRERA CALERO 
Profesional Especializado (E)

C"’lral 1181 DiS,r#0118 Sa"“83° d’ O8'L Proh'b'da SU a“e,a"6n ° P»' PPP'PPiP'

Página 2 de 2

FERNANDO ANTONIO GRILLQJtáBIANO 
Director Departaíhento Adptiliistrativo 

Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional

^^Subdirector de Departamento Administrativo 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico. '

Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá preséntame por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.
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MATHOSMjn.POtZJW

RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA vtnsMn ce»

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 27 2026'AÑO

SECRETARÍA OE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Convocatoria Número: 27 De 2026 Área de desempeño: SUBSECRETARÍA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIACergo vacante:

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA NOMSRe EXPEOEXOA EDUCACION POKMAL CONSOUBADO

1002341036 CARLOS ANDRES ARIZA DIAZ 2/06/2021 11 10 0 0 53.73 0 28,75

2 10031307 WALTER GIOVANNY GARZON GIL 2/03/2020 5 10 0 o o 5 0 v>

NIVEL TECNICO GRADO 03

PUESTO CEDULA NOMBRE UPER/tnOA EDUCACION rorwAt CCNSOUOADO

168¡3901 DIEGO CADAV1D ftOLDAN 17/03/1383 42 10 U 0 3 38,5

2 3187S0S4 PATRICIA PELAEZ SAEN2 16/06/1389 42 10 0 O 52

3 66822459 CLAUDIA STEIL* CHARRUPI VELASQUEZ 16/01/1995 36 ÍO 0 51

to 6»vw«tet>i>»tM«íwta/tf*-jtttí4»Cwa«l<:il>ai.'toe»SM169ttCtlftsMs«wtoafeci»Kaaiin:íjíiwtess*s. Cr.ríocKis&tdMMXsNt. : í; l

FECHA WGXE90 EM LA 
ENTIDAD

INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

233-04

MODELO INTEGRADO DE PlANEAeiÓfi Y GESTIÓN 
____________________ (MIRG)._______________1—

ULTIMA CVALUACION 
DISEMPEAO

ULTWA EVALUACtON 
DESEMPEÑO

POR DBTWOaXES>R£CONOCUCEríTO3 
UHONORES

POR mSTWCONE&ReCONMMtf HTO3 
UHONORES

CONCHOM 06 VICTIMA EN 
TERMHOS LEY 1 «fl OE 

Mtl

CONDICION OEMCtlKAEN 
TERMMO8 LEY 1448 OE 

2011

SERVIDO A HAS 
WHGUOENLA 

ENTtOAD

SERVIDOR HAS 
ANTIGUO EN LA 

ENTIDAD

SUFRAGAOS EN LA9 
ELECCION SA 

níMEDíATAMENTE 
ANTE RKJ RES

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

INNEDIATAKPnE 
ANTERIORES

FECHA BtOJOSO EN LA 
ENTOAD

-B-
ALCAIDIA CX 

SANTIAGO OS CAM

8 dB **e Cal'" Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Instttucional. Subdlreccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preselecclonados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preselecdonados del cargo siguiente, el nivel técnico grado 03, una vez agotado el proceso con los 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las reclamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales. Una (01) vacante temporal del empleo que se describe a continuación:
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA venstóH co»

27NÚMERO DE CONVOCATORIA: 2021AÑO

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Convocatoria Número: SUBSECRETARIA DE ACCESO A SERVICIOS DE JUSTICIAÁrea de desempeño:27 De 2025 Cargo vacante:

NIVEL PROFESIONAL GRADO 01

PUESTO CEDULA NQMaae EDUCAOOM FOWALEXPERIENCIA CONSO UDADO

15 1679im ALEX GARCIA LOPEZ 25/0S/ÍS92 N 0 CUM ME CO N a REQUISITO MINIMO 0E OPE FUENCIA PROFESIONAL REIAOONADA SOUCFTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCION ES

15 U724614 EIXN RODRIGUEZ PIMIENTA 07/07/1993 ND CUMPLE CON a REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON U MANUAL DE FUNGONES

17 9196 MSB 10/03/1996 NO CUMPLE OON El REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL REIAOONADA SOLICITADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNCIONESHERMEL NBA GRUESO CAM tlD

IB 46Z7B45 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MMIMO DE EDUCACIÓN DE TUVIO D€ POSTGRADO SOUOTAOO PARA a CARGO 0£ CONFORMIDAD CON a MANUAL DE FURO ONESSILVER MAMO LOZANO OlCVCtOS 26/04/1994

19 9422707S FA9ER HAUN RUE GARCIA 2Í/0Í/1934 NO CUMPLE CON Q RíQUISTO MINIMO DE OCPEfUENCI A PROFESIONAL RELAOO NADA SOLICITADO PARA a CARGO DE CONFORMIDAD CON E l MANUAL DE FUNGONES

20 6697B569 ELISA MAGDALENA MERA MONTENEGRO 16/06/1997 NO OJM FU CON n REQUISITO MIWMO DE EXPER1ENQÁ PCOFESIONAL RELACIONADA SOltCCTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNCIONES

21 M379075 NO CUMPLE CON a REQUISITO MINIMO DE EXPERtENOA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNOCNESDIEGO FERNANDO ROSLfS ROBLES 01/09/2002

22 94414561 WILLIAM MARMOLEJO 080NAGA 09/11/2002 NO CUMPLE CON a REQUISITO MINIMO DE EXPERIENOA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA a CARGO MCONFORMIDAD CON a MANUAL DC FUNGONES

23 94431537 04/08/2003 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOUCTTACO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON a MANUAL DE FUNGONESJUAN MIGUEL GARCIA MENA

24 1677 S746 HERNAN MORENO LONDOÑO 04/06/2003 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA SOLICITADO PARA a CARGO DE CONFORMIDAD CON a MANUAL DE FUNGONES

25 94383619 1AIRO «VAS MOSQUERA 04/08/2003 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL RELAGONAOA SOLICITADO PARA & CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNGONES

26 94379539 NIU0N DARIO LOZANO CARDONA 04/09/2003 NO CUMPLE CO N EL REQUISITO M INIMO DE EXP ERIENOA P RÜFE5IONAl RELACIONADA SOUCTTADO PARA a CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNGONES

2? 66839918 21/08/2003LORENY ABADIA HERRERA NO CUMPLE CON EL REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL REIAOONADA SOUOTAOO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNGONES

28 66905500 18/03/2005 NO CUMPLE CON fl REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA PRQFESlOMAl RELACIONADA SOüOTADO PARA EL CARGO DE CONFORMIDAD CON EL MANUAL DE FUNGONESMUEVA ALVAREZ GOMEZ

29 1113634199 03/12/2012 NO CUMPLE CON EL REQUISITO MWIMO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL REIAOONADA SOL (OTADO PARA El CARGO DE CONFORMIDAD CON El MANUAL DE FUNGONESJOHN EDWARD HERNANDE? ENRIQUEZ

í'fc Mtss» a xv.'.t'iií de U *4í»iLtór.C;r¿'i! ¿a Sii/Sc M Cal aauixJii »’-•> «vis aitóflwüift ft! AwVs fJlnUd.'a

PECHA WGRÉBO EN LA 
errnoAD

INSPECTOR DE POLICÍA URBANO CAT. 
ESPECIAL 

2WM

ULTMA EVALUAGON 
O£9 EMPEGO

por DCTwaoNEauttcowcaaEMro» 
UHOKORE9

COKDCIOtf Q£ VICTBU EN 
TERMINOS LEY 1444 DE 

2011

8ERWD0RMAS 
ANTIGUO EN LA 

BNTOAD

SUFRAGADO EN LAS 
ELECCIONES 

KKEDIATAMEKTE 
ANYERtORE»

MOD6LO INTEGRADO CE PLAKEACJÓN Y GESTIÓN 
(WPG}

ALCALINA K — 
SANTIAGO DE CAU

La Alcaldía de Santiago de Cali • Departamento Administrativo de Deserroilo e Innovación InstitucionaJ, Subdireccion de Gestión Estratégica de Talento Humano - Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servidores públicos el resultado DEFINITIVO del 
estudio técnico realizado a los dos (02) servidores públicos preselecctonados del cargo nivel Profesional grado: 01 y a los treinta y cinco (35) servidores públicos preseleecionados del cargo siguiente, e! nivel técnico grado 03, una vez agotado el proceso con los 

servidores públicos del nivel profesional grado 02 y resueltas todas las redamaciones, para suplir mediante encargo con efectos fiscales, Una (01) vacante temporal dd emplee que se describe a continuación:
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RESOLUCIÓN No. 4137.010,21.0. 1G4 DE 2025

No.411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y el Decreto Municipal

CONSIDERANDO

Que el ar ¡culo 1 de la ley 1960 de 2019, en materia de encargo, establece lo siguiente:

encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo

1. Enea-go. (...)"

i

Página 1 de 5

J

Que el Decreto No.411,0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 "por el cual se adopta el 
MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LAS DISTINTAS 
DENOMINA CIONES DE EMPLEO ADSCRITOS A LA PLANTA DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 
funciones
Desarrolle e Innovación Institucional, señala entre otras las siguientes:

DEL municipio de santiago DE cali", en el Artículo 9, en lo referente a las 
requisitos y competencias, del Director del Departamento Administrativo de

“POR LA DUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PUBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”• >

El Directcr del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional del 
Distrito do Santiago de Cali, én el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las 
contenidEs en el Decreto No.411.0.20.516 del 28 de septiembre del 2016, Decreto 
Municipal
No.41.12J)_10.20.0494 de Junio 30 de 2017 y,

Que med ante el Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 "Por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector de la Función Pública” se señala:

"(...) ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que se encuentren en servicio 
activo st les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal;

"(...) AFTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleado s podrán ser encargados para asumir parcial o 
totalmer te las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, 
por aus meia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo,

El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo del cual es 
titular, n afecta los derechos de carrera deLempleado

( F<¿Y&yo - o 3 )
DUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR

"(...) B <-;■........................

inmedialamente Inferior de la planta de personal'de la entidad

"(...j AF TÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, quedará así:

ARTÍCULO 24, Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
adminlsPativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los 
requisites para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido 
sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente

MOUOlAOC 
SANTIACO DE CAJU

O) AUMiXIVI OMITO
W WUeiKll io I !•.
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Que es función del Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, por delegación expresa del señor Alcalde de Santiago de Cali, la expedición 
de los actos administrativos tendientes a efectuar encargos con efectos fiscales como la 
del caso en particular y concreto de'acuerdo a (o establecido en el Decreto Municipal 
No.41-12.0-10.20.0494 de Junio 30 de 2017, a saber:

Que mediante la Convocatoria Interna No. 21 del 2024, el Departamento Administrativo de 
Desarrollo e Innovación Institucional adelantó el procedimiento establecido en los artículos 
24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de

3. Efectuar mediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales de los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali; asi mismo, los actos administrativos correspondientes para 
terminar o prorrogar dichos encargos

“(...) 7. Fijar lineamientos para la gestión Estratégica de! Talento Humano en la Administración Central de 
la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento.

20. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo

“(...) ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR en el Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos necesarios para definir las 
siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a la Planta de Personal de la 
Administración Central Municipal

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal; a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial que otorga la carrera a sus 
titulares, al tenor de lo señalado en el articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de proveer esas vacantes.

A1XU0ÍAM 
SANTIAGO PE CAU
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 1^4 DE 2025

( YírfO * O 3 )

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PUBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

Que de acuerdo a los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021, emitida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil “Lineamientos sobre el alcance de la Sentencia Proferida 
por el H. Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda Subsección B, el 20 
de mayo del 2021, Radicado: 11001-03-25-000-2012- 00795-00, frente al procedimiento de provision de 
empíeos de carrera administrativa mediante encargos y nombramientos provisionales:"

’(...) Previamente a su provisión, el nominador o su delegado debe reportar la vacante a través del 
Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - “SIMO0, por tanto, cumplida esta 
obligación, no se requerirá solicitar autorización ante la CNSC para proveer los empleos de carrera a 
través de encargo o nombramiento provisional (...)".
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encargó con efectos fiscales a los servidores públicos del empleo

7) lugar en el resultado final, toda vez que se hizo necesario descender a este

mérito la vacante generada, por ende se proveerá en encargo con efectos

6, 7, 8

Que, en rirtud de lo anterior,
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Que por lecesidad del servicio se hará uso del resultado final de los estudios técnicos de 
la convoc atoria interna No. 21 del 2024, en el nivel profesional Grado 01; para proveer en 
orden de 
fiscales il servidor público Carlos Andrés Ariza Díaz, identificado con la cédula de 

: Ciudadanía No. 1.092.341.036, titular del empleo denominado Profesional Universitario, 
-^Código 219 Grado 01, adscrito a la Secretaria de Educación Ley 715; quien ocupó el 

puesto d ez (10) del resultado final, toda vez que quienes ocuparon los puestos 1, 2, 4, 5, 
f 9 no aceptaron o no respondieron al ofrecimiento realizado, dentro de los 

términos establecidos..

( fc¿ re ro - o 3

“POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
=N LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Que comp resultado de la aceptación de la renuncia del servidor público Juan Pablo Cruz 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.883.509, conforme a laEscobar,

resolución No. 4137.010.21.0.2101 de septiembre 12 del 2024, con posterioridad a la 
provisión de las vacantes ofertadas en la Convocatoria Interna No. 21 del 2024; se generó 
otra vaamte definitiva del empleo Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, 
identificada con la Posición No. 20000618 y Unidad Organizativa No. 10000076.

Que a la fecha Carlos Andrés Ariza Díaz se encuentra encargado con efectos fiscales en 
el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, adscrito a la 
Secretara de Movilidad, de conformidad con la Resolución No. 4137.010.21.0.1214 del 29 
de mayo del 2023; razón por la cual deberá darse por terminado dicho encargo.

24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 de 
2015, para la provisión transitoria mediante encargo de tres (3) vacantes temporales y una 
(1) definitva del empleo denominado Profesional Universitario, código 219, grado 04, 
adscritos a la Secretaría de Movilidad.

ALCMDkOC 
SANTIAGO D E CAU
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. DE2025

Que como resultado del estudio técnico elaborado en la Convocatoria Interna N° 21 de! 
2024, se
inmediata rente inferior denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 02, que 
ocuparon las posiciones 2, 6 y 10 del resultado fina!; y a la servidora pública titular del 
empleo dol nivel inferior denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 01, que 
ocupó el
nivel pars la provisión de las vacantes..
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RESUELVE

h
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2) Sí desde su cargo titular realizó trámites de solicitud para el disfrute de vacaciones, el 
■ cual fue reconocido y notificado por acto administrativo. Para esta situación no se puede 

realizar aplazamiento de vacaciones; deberá disfrutar el periodo autorizado.

Parágrafo: El servidor público que mediante este acto administrativo se encarga, NO 
podrá posesionarse si está inmerso en las siguientes situaciones administrativas:
1) Se encuentra disfrutando de un periodo de vacaciones.

Una vez termine el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión deí empleo 
relacionado en el articuló primero.

Artículo Tercero: Como consecuencia de. lo anterior, terminar el encargo con efectos 
fiscales conferido al servidor público Carlos Andrés Ariza Díaz, mediante la Resolución 
No. 4137.010.21.0.1214 del 29 de mayo del 2023.

ALCALDÍA M 
. SANT1ACO OE CAU
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 164 DE 2025

Artículo Cuarto: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o Comisión Evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño del servidor público antes 
relacionado y al correspondiente jefe inmediato o Comisión Evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales la suscripción 
y fijación de los nuevos compromisos, laborales a este servidor, con base en el plan de 
acción del organismo para la presente vigencia.

Artículo Segundo: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la previa posesión del cargo.'

( Fcáycyó -OS )

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

Artículo Primero: Encargar con efectos fiscales al servidor público Carlos Andrés Ariza 
Díaz, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.092.341.036, en el empleo 
denominado Profesional Universitario, código 219, grado 04, identificado con la posición 
No. 20000618, y Unidad Organizativa .No. 10000076, con una asignación básica mensual 
de ocho millones ciento noventa mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos m/cte.

: ($8.190.489), cargo que deberá desempeñar en la Secretaría de Movilidad, hasta tanto se 
provea el empleo de manera definitiva.



«S2B

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. / DE 2025

.036, en la Secretaría de Movilidad.

Jquidaciones Laborales - Subproceso Activos; Proceso Gestión de Seguridad

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(ó3 días del mes
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Y

Parágrafo: Igualmente, deberá hacer la entrega de la relación de los activos que tenga 
asignados- en el organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. .

Artículo quinto: Como consecuencia de lo anterior, el servidor público Carlos Andrés Ariza 
Díaz, en 
actual de
a quien e »te designe, y pasará a presentarse de forma inmediata al organismo en el que 
fue encar jado con efectos fiscales.

Artículo Sexto: Comunicar el contenido del presente Acto Administrativo al servidor 
público Carlos Andrés Ariza Díaz, • identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.092.34'

Artículo :
Movilidac
Innovación Institucional, a la Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: 
Proceso
Social Integral, Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de 
Planta, tubproceso Selección y Vinculación, Subproceso Capacitación y Estímulos y 
Subproce so Administración de Historias Laborales para lo de su competencia.

Séptimo: Remitir copia del presente Acto Administrativo a la Secretaría de 
, a la Secretaría de Educación y al Departamento Administrativo de Desarrollo e

jn término máximo de quince (15) días calendario, rendirá informe del estado 
los procesos, procedimientos, actividades o tareas a su cargo al jefe inmediato o

( re ro - o 3 )
"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN SERVIDOR 
PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

ALCALOlAM 
SANTUCO DE CAU
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Dada en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los f'Ye 5 
de de dos mil veinticinco (2025).

FERNANDO ANTONIO GRMO RUBIANO 
Director de Departarperíto Administrativo

Elaboró: Isab >1 Cristina Gómez Tamayo - Profesional UnlversitariCTy^
Revisó: Lilia i íarleny Camargo Segura* Profesional EspecialJwda^:

Jacqi eline Cruz Arteage- Profesional Universltario¿g>
Jays< n Fernando Martinez Medina • Contratista^
Karin i Manzoni Flórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humano^i^
Héct< r Pablo Duque Moya • Contratista Ji
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“(•••) Articulo 3o. Campo de aplicación de la presente ley
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Que el articu o 31 ibidem, respecto a las etapas del proceso de concurso, menciona la 
etapa del per odo de prueba, señalando en su numeral 5:

“(. . .) El empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un concurso 
será nombrado en período de prueba,'al final del cual se le actualizará su inscripción en el Registro 
Público, $ i obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del desempeño laboral. En 
contrarío, 
inscripciór
el cargo del cual era titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante

caso 
regresará al empleo que venia desempeñando antes del concurso y conserva su 
en la carrera administrativa. Mientras se produce la calificación del período de prueba,

nombramiento provisional

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 del 2004 "Por la cual se expiden normas 
que regulan el f mpleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones", 
expresa:

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

CONSIDERANDO:

Que el articilo 315, en su numeral 3° de la Constitución Política de Colombia de 1991, 
en concordancia con el artículo 29, parágrafo 2, literal d) numeral 1 de la Ley 1551 de 
. 12, establece las atribuciones del alcalde, a saber:

DE 2025 
)

“(...) 3. Drigir la acción administrativa del municipio; asegurare! cumplimiento de las funciones y la 
prestació i de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (...)’’

Que el Decreío No. 1083 del 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Regiamertario del Sector de Función Pública", establece las situaciones que implican la 
declaración de una vacancia temporal en los siguientes términos:

“(...) ARTl SULO 2.2.5.2.2 Vacancia temporal. El empleo queda vacante temporalmente cuando su 
titular se e icuentre en una de las siguientes situaciones (...)":

7. Pe iodo de prueba en otro empleo de carrera

El Alcalde díl Distrito Especial de Santiago de Cali, en ejercicio de las atribuciones 
Constitucionitles y Legales, en especial las contenidas en el artículo 315 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, en concordancia con el artículo 29 de la Ley 
1551 de 201: > y según lo establecido en la Ley 909 del 2004,'el Decreto No. 1083 del 26 
de mayo de 2015 y,

DECRETO No. 4'^ • Old. tfl. M 5C 
( Híil 1

"POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA TEMPORAL DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LAADM1NISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

“(...) 1. Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en su integridad a los 
siguiente: servidores públicos ,

(...) c)A los empleados públicos de carrera de las entidades del nivel territorial: departamentos, 
Distrito C;ipital, distritos y municipios y sus entes descentralizados (...-
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Que mediante oficio con radicado Orfeo No. 202541610500015214 del día veinticinco 
(25) de marzo de 2025, el servidor público Camilo José Bonilla Guevara, solicitó la 
declaratoria de la vacancia temporal del empleo del cual es titular y ostenta derechos de 
carrera administrativa denominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial 1a 
Categoría, Código 233, Grado 04, identificado con la Posición No. 20002125 y Unidad 
Organizativa No. 10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, en virtud a 
su nombramiento en periodo de prueba efectuado mediante la Resolución No. 0193 del 
día diecinueve (19) de marzo de 2025, en el empleo denominado Inspector de Policía 
Urbano Categoría Especial y 1a Categoría, Código 233, Grado 23, de la planta global 
de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., para lo cual tiene programado 
tomar posesión el día veintitrés (23) de abril de 2025; de conformidad a oficio y 
resolución que se adjuntan para que hagan parte integral del presente acto 
administrativo.

Que mediante el Decreto No. 4112.010.20.1870 del día quince (15) de octubre de 2020, 
se nombró en periodo de prueba al señor Camilo José Bonilla Guevara, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.730.386, en el empleo denominado Inspector de 
Policía Urbano Categoría Especial 1a Categoría, Código 233, Grado 04, identificado con 
ía Posición No. 20002125 y Unidad Organizativa No. 10000487, adscrito a la Secretaría 
de Seguridad y Justicia, empleo del cual tomó posesión mediante acta No. 0035 del día 
primero (01) de febrero de 2021 y quien actualmente se encuentra inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa - RPCA con derechos de carrera definitivos.

Que por lo anterior, se hace necesario declarar la vacancia temporal del empleo 
denominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial 1a Categoría, Código 233, 
Grado 04, identificado con la Posición No. 20002125 y Unidad Organizativa No. 
10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, a partir de la fecha de la 
posesión del servidor público Camilo José Bonilla Guevara, en el empleo denominado 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y 1a Categoría, Código 233, Grado 23, 
de la planta global de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.

Que el servidor público Camilo José Bonilla Guevara, debe enviar al correo electrónico 
angela.herrera@cali.gov.có - perteneciente al Proceso Gestión y Desarrollo Humano el 
acta de posesión en el empleo denominado Inspector de Policía Urbano Categoría 
Especial y 1a Categoría, Código 233, Grado 23, de la planta global de la Secretaría 
Distrital de Gobierno de Bogotá D.C., para efectos de computar el tiempo del periodo de 
prueba.

Que en caso de no superar el período de prueba o presente renuncia al mismo, el 
servidor público Camilo José Bonilla Guevara, deberá regresar de manera inmediata a 
desempeñar el empleo del cual es titular y ostenta derechos de carrera administrativa 
denominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial Ia Categoría, Código 233, 
Grado 04, identificado con la Posición No. 20002125 y Unidad Organizativa No.

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

DE 2025 
)

DECRETO No. 'Z.Ú.Oló'ó 

( H/A
"POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA TEMPORAL DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

tas
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Que, en virtid de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo Secundo: Comunicar el contenido del presente acto administrativo servidor 
público Camilo José Bonilla Guevara, de conformidad con la Ley 1437 de 2011.
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Parágrafo Tí rcero: En caso de no superar el periodo de prueba o presente renuncia al 
mismo, servidor público Camilo José Bonilla Guevara, deberá regresar de manera 
inmediata a 
administrativa denominado Inspector de Policía Urbano Categoría Especial 1 
Categoría, Código 233, Grado 04, identificado con la Posición No. 20002125 y Unidad 
Organizativa No. 10000487, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, so pena de 
perder los derechos de carrera administrativa.

Artículo Prin ero: Declarar la vacancia temporal del empleo denominado Inspector de 
Policía Urbano Categoría Especial 1a Categoría, Código 233, Grado 04, identificado con 
la Posición No. 20002125 y Unidad Organizativa No. 10000487, adscrito a la Secretaria 
de Seguridad y Justicia, del cual es titular y ostenta derechos de carrera administrativa 
el servidor 
ciudadanía 
denominado 
233, Grado
D.C., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo.

Parágrafo P ¡mero: La vacancia temporal será por el término que dure el período de 
prueba en dicho empleo, conforme lo establece la Ley 909 de 2004 y mientras se 
produce la calificación del mismo, finalizada dicha vacancia se procederá a declarar la 
vacancia definitiva o retorno del servidor público Camilo José Bonilla Guevara, al 
empleo del 
Inspector de 
identificado 
adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia.

Parágrafo Ssgundo: El servidor público Camilo José Bonilla Guevara, debe remitir el 
acta de posesión en el empleo denominado Inspector de Policía Urbano Categoría 
Especial y 1

10000487, sdscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, so pena de perder los 
derechos de carrera administrativa.

cual es titular y ostenta derechos de carrera administrativa denominado 
Policía Urbano Categoría Especial 1a Categoría, Código 233, Grado 04, 

con la Posición No. 20002125 y Unidad Organizativa No. 10000487,

público Camilo José Bonilla Guevara, identificado con la cédula de 
No. 79.730.386, a partir de la fecha de la posesión en el empleo 
Inspector de Policía Urbano Categoría Especial y Ia Categoría, Código 

23, de la planta global de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

desempeñar el empleo del cual es titular y ostenta derechos de carrera
3

DE 2025 
)

DECRETO No. ¿pí.fllO. 'tú. 01^Ú 

( 9
"POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA TEMPORAL DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

a Categoría, Código 233, Grado 23, de la planta global de la Secretaría 
Distrital de Óobierno de Bogotá D.C., al correo electrónico angela.herrera@cali.gov.co - 
perteneciente al Proceso Gestión y Desarrollo Humano, a efectos de computar el 
tiempo del p eriodo de prueba.

mailto:angela.herrera@cali.gov.co
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Artículo Cuarto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
boletín oficial de la Administración Distrital de Santiago de Cali.

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

DE 2025 
)

Artículo Tercero: Remitir copia del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y 
Justicia y al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Liquidaciones 
Laborales - Subproceso de Activos; Proceso Gestión de Seguridad Social Integral; 
Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de Planta de 
personal, Subproceso Administración Historias Laborales, Subproceso Selección y 
Vinculación (Posesiones), Subproceso Desvinculación del Talento Humano, Subproceso 
Administración de los Sistemas de Evaluación del Desempeño Laboral para lo de su 
competencia respecto del servidor público Camilo José Bonilla Guevara.

DECRETO No. 4U 1.0)0. Ztí. 015 O 
( 11

■‘POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA TEMPORAL DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LAADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE '

Dado en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los J1 ( ^ ) días
del mes de del año Dos Mil Veinticinco (2025).

ALVARO ALEJANDRO EDER GARCÉS
Alcalde Distrital de Santiago de Cali

Publicado en el Boletín Oficial No. 4 Fecha: 
Elaboró: Giovanni Romero Rodríguez-Contratista^ N. •
Revisó: Jacqueline Cruz Arteaga - Profesional Universitario (P

Ángela María Herrera Calero - Profesional Espe^Jizado (EjA 
Yahidy Pérez Tovar - Profesional Universitarias^ • \
Jayson Fernando Martínez Medina - Contratista v?" ’
Karina Manzoni Flórez - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humando,
Carolina García López-Contratista m ’
Héctor Fabio Duque Moya - Contratist»D
Fernando Antonio Grillo Rubiano - DirecRr Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional 
Angela María Catalán Gutiérrez - Subdirectora de Doctpna y Asuntos Normativoe^t^í )\ z
Ana Catalina Castro Lozano- Directora Departamento«Jjjnistrativo dé Gestión Jurídica PúblicA]
Diego Fernando Hau Caicedo - Secretario de Gobismeffl^,


